
DEL MARTES s. DE FEBRERO DE 17&H

Mofean 20. de Diciembre de 1761*
L dia d. de efte mes, fiefta de Santa Catbolina, fo 

gun el eftilo antiguo , fe celebró en la Corte el 
nombre de S. M. Imperial Czarina, con la magni
ficencia acoftumbrada» La Emperatriz , y lás Seño
ras del Orden de Santa Catbalina fe pulieron fus 
iníignias , y los CavaHferos de los demás Ordenes 

• los Mantos refpeékivos 5 cuya etiqueta fe obfervará 
en adelante en todas las principales funciones de la Corte.

El de efte mes fe entregó de orden de S. M. Imperial * todos 
los Miniftros de las Potencias eftranjéras una nota en forma de decla
ración , con motivo del titulo de Imperial > concebida en eftos tér
minos. C:' 'v _ ‘

Él titulo de Imperial, que Pedro el Grande ( de gloriofa memo
ria ) tomo i o mas propriamente , renovó para sí, y para fus fuccejfo* 
res , pertenece afsi a los Soberanos, como a la Corona, y Monarquía 
de todas las Rufias mucho tiempo ba : por lo qual juzga S.M* Impe
rial contrario a la eftabtlidad , y firmeza de efte principio , el que je 
renueven las Reveriales, queje dieron futcefsivamente a cada Poten* 
ciaal ñenipo de reconocerefetitulo*

En cónfeqmncia de ejlo , manda S. M. a JuiMiniJlerio anuncie 
con una declaración general y qm jiendó el titulo de Imperial, por fie 
propria naturaleza y anexod la Corona, y ala Monarquía de Ruíia,^ 

Por tantos años , y fuccefsiones ¿ S.M* , ni fm SucceJforeSi 
renovar jamas dichas Remetíales, ni menos mantener cor*



-i

rjjpQndemla qlgun^úo^ laspofpptipjque fe*a reconoce? el 
t!*0$ $? Itj^|guií. en las Pérjonas de tos Soberñnqs deSfodqs Ru- 
(j$¡ jjU de
unjydfr todas las dificultdais de un ájjunto ? en que no debía bdver 
¿Igtiyia, S. Mf atendiendo a la determinación de Pedro el Grande ,^fe- 
el049‘ q^Cfijitifló ¿/^dmp£üaLw eMcffaá n$
ifiahlecidp pntrelas Cortas i y que deberá permanecer córhóhafia aquí. 
Fecha e rjt Mofcow ¿ 3. de de Iqó 2 • R firmado Wbróii-
zow. a’ Principe A. G^litjzin. 'v'v ‘¿ ■ "'■ J

La claufula con que acaba efta declaración correfponde a los de
fecas de las Cortes de Madrid , y Verfailles ¿ porque las aflegura de la 
jáerlnanenciá del ceremonial eftablecidó , en él que creían íiuviefle aP 
gil na mudanza, concedido el titulo de Imperial; y afsi fus Miniftros 
pidieíón; el iniírno diá,qué fe les !entrégó°la nota, imaaudiencia de la 
Emperatriz, que fe les feñaló para el figuiente.

El 12. de efte mes fe reprefentó en el Coliseo de la Corte la 
Opera , intitulada la Qlym¿iadar del célebre Metajlafio y cuya fum 
¿ion fue muy magnifica. ; ^ - ;

Varfovia z. de Enero de 1763. j

EL Conde de Keyferling , Embajador de tuvó dos audien
cias del Rey,y ya ha empezado a tratar cón S» M. fobre él gran- 

de. aífunto de Curlandia*Se; aíTegura, que el -Minifterio ha hecho unf 
reprefentacion, dirijida a la Emperatriz de Rujia , con la idea de pe
dir a S. M. no dé. fu protección al Duque de Biren , ni interponga 
fu poderofa influencia en efte negocio ; pero también fe dice , que el 
Principé Czartoris^y , Canciller mayor de Lituani a ,,no la quiere fii> 
mar , diciendo;, que np conviene a una República Soberana pedir 
por efcrito a una Potencia eftranjera lo que la pertenece de derecho. 
Efto ncv obífenté ^ SvM* stO' dejar dep practicar todos los medios pof- 
fibles para mantener al Principe Carlos , fu hijo , en poíTefsion del 
Ducado de Curlandia iy afsi, de acuerdo con el Senado , ha encar
gado di Wzywodz, de jkfzislau:, y; al Palatino de Brefzie , vayan 
d Curlandia & reftablecer la autoridad de la Corona, y de allí a Mofi 
eoiv a hacer, a la, Eníperatríz las,ultimas reprefentaciones. Entretan
to , las noticias que fe acabán de recibir de aquel Ducado , refieren, 
que vla>{iciiacipn dél Principé Carlos es cada dia mas criticaiyqiie S.A* 
fe mánifeftaba refuelto a ckr una prueba de fu conftanéia, perma
neciendo en Mit.au hafta que fe le precifaífe y a cara deícubierta , a 
abandonar fus Eftados. No óbftanté efto , el Sr. Simqlin , Refidenté
de Rafia , uwo ordén^dé íe^éjfo#l^R^



cfdó \ imputó etí
4¿íp|€f£aíKÍ6 ^Mi^tQcartá circular a todos loé-Administradores , yj£e-; 
mas dépendientes que 1 as manejaban Cu nombre del Principe Carlos.I 

4 ^Vlend 8. de Énéro de i?6$+ : j
A Corte recibe. cón freqüenci a muchos Correos de Francia, dei 

y los Pal/es bajos y Dréfde > Rátisboiid , y algunos Circuios deli 
Imperio y pot 16 que liueftro Minifterio jamás ha eftado tan ocupado,> 
Coma ahora , teniendo que atender por una parte a los preparativos 
para la profecucioñ de la guerra^ y por otra al ajuíle que íe trata con 
la Corte de Berlín* En efe<ftó, por efta fe han hecho algunas propon 
liciones , relativas a efte ultimo punto ; mas íi la moderación de la= 
Emperatriz Rey na nb produce buen eFe<ftoi fe liaran extraordinarios
esfuérzoS en la^ cámp^ha proxitáa ^ aílegurandoíev que S.‘M. tomaráT
& fu fueldó, no folo el cuerpo de los Saxones, que eftá a las ordenes, 
del Principe Xaviér , fino también algunos otros, que eftáñ prontos 
a-dar diferentes ElcÁotes , y Principes del Imperio•

• No*■ obftante qué la Corte mira* por uña:parte , con báftante dif- ; 
güfto i el poco zelóy y firmeza de algunos Eftádqs de Alemania fot-'ht? 
caufa córnuw : pbr ótrárecibeycóíir particular fatisfáccionyda¿ telte-i 
radas feguridades, qué lá! dk: lá Corte d€ Francia, de que nó fólb en
tregará a nueftras^ErOpás las Proviñda£ pertenecientes arRéy de PrU~- 
jrd^tn el l>ájqííibw3^fifid%áriábien l^e" tftaftteheíía^ eneftas^a^cuyo* 
fhi tendrán '^%^^rfjfy-cpdifli0d'Én 'SfopP'ffifipbajófe üft: <íüei*pé Comí 
fiderabley fiempre próntóa máifchát eñ ftf íócórró, en cafó qué los1 
Prüjianos iíitentendefalbjátla^(Efta poíTefeiott, j unta! cóit laf del; Com ¿ 
dado de (ríate y £oñ^dósí véñtójMs de bailante pefo en núéfttó favor 
pátalatoeg6dack>ridélp^ <• álgüs¿ otro4
frotoJdé*$a *préféñí£*giietrkyébmb el^qüC-0 coócéclá la 'debi#a%ideíxi«

. Rdfisbond n.: de Énerode 1763.
‘E- Bato áéPMtW- y MiniftroJEledbí^l rió cé^
1^ iakp^répréfeti^ár^*a t8$ ^Idsdémás Eledíqfes^ PdnéipéSgyÉfc 

tadosf $iatnfo§ íé4^atécéóefícaCeS ;y ^áraí qué fus
SoberahbS^et^ri¿ii%fi4 lá^néiftralidáfh <ju¿> fe?^es?pf opufoi verdad^
que lo^Eftkdbís iíe^dií^feñte^ ©réuld^pientó^ñtdiíiar éfte páítidbr
péro támbién lo és^, qué4 riin^ujio dé Ibs^Elé&bres4 fé ‘ há4 declarado 
aüh fbrmalméntéi X ’ '

:.4
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./$i|rtoífe áStcs 'ái^
quq la negociación encuéntrá grandes dificultades japorque el Rey de> 
Prsifiá fe mantiene firme; en querer fentar por bafa del ajüftecei?Tra¿c 
tado de Breslau de 1742., y el ¿Q Drefde de 1745* De efta manera 
no es regular, que la Emperatriz Reyna, y el Rey de Polonia admi-' 
tan efta fundamental condición, a menos que fe convénga en otras* 
que les aflfeguren algunas recompenfas; Con todo, eftas cartas na ha
cen abfolutamente perder la eíperanza de la paz, refpe&o de que las 
Cortes de Verfalles, y Londres emplean fu mediación para reconci
liar a todas las Partes , continüandófe a efte fin las conferencias en
Hubcrtzbourg*

: " Londres 1 j. de Enero de i j6i*
L dia. de la Adoración de los Santos Reyes pafsó S. M. a la Ca
pilla Real, acompañado de muchos Señores de la Corte, y en • 

ella hizo la acoftumbrada oferta de Oro , Incienfb, y Myrta*
El Sr. Stanley, que eftá en París , trabajará a las ordenes del Du

que de Bedford, como aquí Mr. Durandz las del Duque deNiver- 
no/Sy en reglar principalmente quanto correfponde a nueftra Com
pañía de las Indias. Si la coticluíion del Tratado de paz np fe ha ace
lerado tanto como fe havia creído de las buenas difpoíicipnes de la 
Cprte de VerfaillfiS) y la nueftra, hó es pojrque fe haya entibiado, íien- 
dp íiempre unas mifmas,fino porque acafo la havrá retardado el cui*, 
dado de fpflegar los negocios de Alemania* No fe duda, que, fen* 
rada la. piedra , fundamental de lá reconciliación de las dos Cor- - 
tes, hayan eftipulado explícita, o tácitamente el trabajar al mifmo 
tiempo en la de fus Aliados. La claufula del Articulo XUI. de los . 
preliminares, por el qual SS. MM, Chrijlianifsima^^ Británica Je 
etnpenan a np dajr^ Jbcorro alguno a fus Aliados refpeóiiyps 9l$utjque- 
daffen empeñados en la aElualguerra de Alemania ; antes bien tiene 
por objeto el extinguir el fuego de la guerra en efta parte de la Eu
ropa. Excluir qualquiera focorro que la pueda mantener, es dechrim-' 
plicitamente, que fe quic^yer ¿erminadq efte azo^^eÁR^fi^^^il 
n?n las inftancias ¿de fus;Jáajeílade^; re^^yas,, p^ra a
^^euirfeMeyña ^y^Rey deír^aentrarenaiufte^la ^ 
cion i que tomaron de acortar m^s y mas el teatro de las hoftilida- 
des, tratando de hacer coníentir a las Cortes de ^ena y{y M JBe^lin 
en una neutralidad entre los Rilados ..def ¿y
Ja determinación de que unaparte % h^^rq^^^pnce/ascontinúe 

■■ en permanecerán úJtein* y^eL jtbin*'

T 1. I. c

único?
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tSLpsa <le^eftablecer la tranquilidad en tlJmpetto, yirtay proprltf paú 
rar reconcilia* a \os Aujtriacos con \os Prufianos. Eftó es ló que nuef- 
tro Hinifterio ha hecho faber ai Barpnldé Knipbaufen , Emulado ex*, 
traotdinarió; de^Prj^, qiue infe fóbre cjuc lá nueftra mantenga* bue
na, ewrefpcudencia con el Rey fu amo, en cafo que a efe Principe 
i^ l^fec pofsfeel ajufetíe jeon la Emperatriz Reyna.

-jCojn\ cuidado del Almirante Pccocf^ , qué áún no
ha parecido en eftas cofias, ni en las de Irlanda* Si fe atiende a lo que 
fe fupo por; un Navio marchante , que le encontró tres femanas ha, 
folo tenía entonces víveres para un mes , y muchos enfermos en fu 
Efquadra. Algunos affeguran , que fe han recibido noticias muy laíli- 
mofas; y pna Carta ¿cGloce/ler del io. de efe mes refiere lo figuieli
te :,, Un Oficial,, que. llegó aquí dé la Hávana el8. dice, que el j. 

de Noviembre ultimó fe hizo a la vela de aquel Puerto en la em
barcación de tranfporte , nombrada la Aventura , acompañada de 
la Efquadra del CavaUero Jorge Pococí^ : que en las tres primeras 
femanas hizo buen tiempo ; pero que. bolviendofe el viento al Eji, 
les precisé a mudar de rumbo , pavegando mas de un mes fin po
der tomar tierra.. Los Navios de efe Efquadra eftaban en muy mal 
eftado , y los bordajes tan horadados por fuera, que parecían col- 

,, .menas* El Navio la Aventura fe fue a pique en alta mar ; pero re- 
cojió fu tripulación el Culloden. Otras íiete , u echó embarcación 
jnes de tranfporte tuvieron U mifea defgraciada fuerte : bien que 
fe pudo libertar toda la jente. Un hermofo Nayio de regiftro 
fiafroi 9 y otro de guerra, llamado el Templo, fe fueron a pique. El 

„ Devónsbire havia echado al mar todos fus cañones, y en él traba
jé jaban 5, bombas continuamente. El Marlborougb fe hallaba en la 
,r mifma ñtuacion , y fe teme que ambos fe hayan perdido. El Cu- 
y,Jloden , a cuyo bordo llegó efte Oficial, echó también al mar 2 6. 
,, de fus cañones , y arribó ayer a Milford con mucho traba jo. El 

(Zzx&Wexo Jorge Pococfí ha tocado en Irlanda ’v en donde fe halla 
<fin- poder doblar el cabo Lizard , por el: mal eftado de fus Na- 

„ .vips* El JLprd Alternarle quedó en la Havana * no haviendo fido 
„ rpófsible facar los Navios EJpañoles, que fe echaron a pique a la 
„ pntrada del Puerto ; y el Almirante Pococ(^ío\f> traía 4. de los que 
„ havia en él. ,,

^ Según cartas de la Nueva-Torcí^, parece, que el Gefe de Efqua
dra Képpel fe, apoderó de 25*Navios marchantes, y 3. Fragatas Fran- 
cefas que 1Ó& efeóltaban, bol viendo de Santo Domingo a Franciayú-
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Reyha nombrado iá&t&iDUnnb parafuccedet 
_ Alefn«¿41 cneaiidad de fe Mitii ft r d- Pléñipótenciárió ¿étcádel1 

Bieétor Palatino z-p alGávallerodel i^rmarafelévar al Baron de1 
Ma¡^au % új Miniftróyen lá Dieta general del Imperio en Ratisb&ña. 1 

El Conde de. Wedelfriz, Embiado extraordinario de &indrhá¿cá¿1 
tuvo el honor de prefentár ál Rey el 1/>éon Íás"vfonnááidtóles 
acoftumbradas y 5 8. Girifaltes (*) de Llandade ^rté del Rey ía ^ 
amo, cuya demofttacion recibió S. M. con feñalés dé lá- mayor dif- ~ 
tinción, que manifeffó al Sr. Embiado.

- Háviendo el Conde de Starhemberg , Embajador de fus Majef- : 
tzáes Imperiales , dado parte al Rey; defe muerte dé lá Archiduque^: 
ia^füaw , mandó Si. M;fe tómáífé luto dé ra. dias. ^ f r ^

: Continuando el Rey en la iÜéa de poner todos los diferentes cuer
pos de fu Ejercito fobre un nuevo pié, ha expedido uri decretó con • 
fecha de l 1. de Diciembre ultimo , concerniente al de Granaderos de 
Francia* En él manda S. M. , que efte Rej imiénto; fe liante en ade- ? 
lante Guerpo de GranadérosdéFranctd SJdlvltUdé¿yfcóíftóáñtésíy °enu < 
41 Brigadas de a 1 a. Compañías cada una y y para diMnguiríe- de t 
los Granaderos de los demas Rejiniientós, quiere S, M. qué efte cuer
po no ufe Vandera alguna. Cada Compañía de lá$ 48. que le com-r * 
ponen, fe aumentar^ hafta 5 á. Granaderos y ibatidada ^ áísi; én pás^ ^ 
como ¿eñ guerra y jpór ún Cápitany^aín ^cniéntey ;Jy iin Siib-Tehieri^ < 
te> Su Majeftad da ótras>r egtes* paiá él-rej írxifeií dé7 éfté cííef pó, y étv 
ellas feñala el feeldo que ha de gozár'cada Individuó , défde élCó* ' 
ronel, hafta el Soldado rafo.

: 2^drid %* de Febrero de :ij6$P , og .d y e< 

¡'•L Viernes 4. de efte mé^ tomó lótó'lá Goftópara(dócé póríí
la mierte de la SenoracÁtchiduqééíaP^uaMy-y hijá !delÉrhperá*-<<
• y Emperafeiz, Reyná de ;; y úé}BobémiaF-pa-

- En correípondencia a una Declaración febré el tratamiento de 
Ir$ferial, que fe entregó en Mofeos» eldia^Vdépieiembfedéháño 
próximo pallado al Sr* Marqués de Almódovary Miniftro Pleritpotén- 
ciario del Rey cerca de la Emperatriz de la Áufíd y y íá^íps* demás < < 
Mililitros Eftráñjéfos y ífc ha éikrégádó aquí0, de^órdén-M-fy ál: - 
Sr. Principe de Repniñ , Miniftrq Pleñipotenciário desaquella Sóbe- t - 
rana , y a los demás Miniíirósf de ótras Cortes, fefidehfe^^cércár "de 
S. M. v lá qüe fe fíguéí éáB/X^DontDar^

■ ' :v-v-.'-í'-r
hí:t>*o
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ob un -ó 7_>^ nmi fTi
(*y - Aves de rafina*



:c.

tetyeyri'A^ Eípáñáy cpñociendóqUejetfltulp: deImperial ,.( como

dd 'x{Algún'SúberiafiQ/fé leyqtiieréfadjfodÍGar:deapropia. voluntad,, .como 
Jó ejecutó f/GzarPedroI. no fe 'detuvo ¿en fuingrejfo & la Coro
na , 'en darle a la Emperatriz de. Jai.RufiásvIfabél^i^J?»;; 
baverlé rebufado los Reyesfus PredAceJfores, Aquella Princefa corre f 
pondió génerófa , entregando al Marqués de Almodovar yMinifro 
Plenipotenciario del -Rey Cathólico cerca de fu Perfona, una Rever7 
falyfemejante a la que havia entregado ql Rey .Q\vddu^n\íúmo,. quqn? 
do condefcendió igualmente a darla elmifmo tratamiento , para que 
no caufajfe novedad en el Ceremonial de. Corte a Corte. • Siguió, ejl$ 
ejemplo Ju Sobrino Pedro J3L- ; pero la Emperatriz, atíual. Cathalina 
II. ha creído deber fubjlituir, en lugar de, la Reveríal , 'una DecLt? 
ración, fecha en Moícow a 3,de Diciembre del añopajfado de ij6 2 . 9 
■firmada de fu Gran Chanciller Conde de Woronizow , ,y entregada ql 
Miñifiro de S, -M* Cathólica , afsi como •a. los: de otras Potencias», > . ;

El Rey Gachólieo hace grande aprecio, de la amiftad de la Empe y 
ratrlz de-lasRudas Gathalina , y de Ja buena covrefpondencía con. fu 

■Corte. En prueba de ello fe complace en darla el tratamiento de Im
perial, y reconocerle1 enfuBerfona,,y Prono de Rufia , fin eligir 
otro Infirumento , que•. la mencionada Declaración y pero al, rnifmo. 
tiempo entiende S. M, Carbólica'--, como fiempre lo. ha entendido , que. 
efie tratamiento no embebe, en sí ventaja, alguna, para , el rango , y 
precedencia de Potencia a Potencia: \ y declara,, que ;fi algún Bojfeer

/ Impedios que domina bolvera al efiilo de no darle el. tratamiento de 
* ¿«al. ¿in - P^rdo a y .de Febrero de, iq<S 3» p Firmada. p. D.Ri
cardo Wall. . ...... • '

Para la Intendencia del Ejercito , y Principado de Catbaluna,va- 
cante por muerte de D. Jofepb de Contamina , .fe ha férvido el Rey, 
nombrar a D.JuanPbelipe Cafiaños : Para la del Ejercito, y Rey no 
de Aragón,y Córrejinnento de Zaragoza:, qtie efté obtenía, al Mar
qués de Aviles : Para la.del Ejercito , y, Reyno de Valencia, y Colv 
tejimiento de fu Capital, que elle deja /a ¿>. Andrés Gómez y de la 
V?ga\; y para la dd- Ejército, .y. .Rey no de Galifia 3 con el Correji- 
miento de.la Coruña , queT.efukan vacantesalGomiíTario Ordena
dor , e*Intendente de la Provincia de León. D. Julián Robi.oiu A Ja 
Intendencia de la Provincia, de .León], y, fu Coi'Tejimiento , fe ha dig
nado S. M,. promover ! a D* Sebafiian Gómez de la forre , Miniftro

‘ ‘ ■ -3 , ,:.4 .... , ‘



Fromfcíde <3vyerie£hé$X -imfmá;í3^ 
va¿D¿ "Manuel'Diegá ¿le Efcóvéd'o , :Goniífl~arÍO '.Ot%ienador ' dé Mar ína, 
-V^mifiró. .-principal de ella en S* -Seb'áftian * pata'la Intendencia de 

:,4áíÍ?rbvincla!déíGr¿í».4¿?ííÍ y Gotrejimientddé\aquclkeGiudad,/.vhcan- 
Vtes^potdimifsion , :que de éftos‘Empleos* haífieClioVtelMarques"de 
XCampo^Verde^ .y S* M* fe lia:dignado^adhiitirld'gtat’amente^ énda jaf
ta cori&detacion de haver expucñdirpgébidás^veCes. /rcjue fu ’mticha 

-edad , ~ y falta de falud ño le • pmiíkiangfai¡cónrimkr4a.-táréa del fer- 
i vicio con aquella actividad s. y defvclo ¿¡üércorVcfpónde y dempt'e 'M 
-inanifcftadordejandolé’1 SkM.enpruebá dé fitfntisfaccionjloslionb- 
^tes• ? y medio fíieldo de tal Intendente , para que'1’ iosidisfrutb 'ehla 
' Provincia donde mas le convenga* .’También fe ha dignado S.M^prb- 
^mover a CómiíTários Ordenadores dé fus Reales Ejércitos a los Go- 
•¡miíTarios de guerra DJofeph; Gmzhkz.¡ y D> Juan Pina: Pata-la ’Pía-

< Pela ¿ Abogado qué era del Conféjo de aquel Rey no.
El dia x* Ue Enero p rotuno paflado fe celebró en: el Real Pala

cio- ck fiajcn+RMroXz íuneion del Baptifmo del hijo de loVÉxcmos. 
Sres. Condes de Cerbellón , con mucha concurrencia de* Í5áriiasvp°y 
rperfónás de'la - mayor' diftiheiomk £ué-íinMadtíha-lá.íÍEieViíá£ Aladre

-de oro ,. guarnecido^de; diamantes demucho valóre;‘v ^ '

POR; E L '. RE Y N U E S T R O SE ñ O R.
r* * * L- ,u'r v.'n..

vi;. .
. ‘f x . I
. > •-* * n.»/ *■_

- En cafa de D. Eranclfco Manuel de Mena, calle de las Carretas*


